
EJECUCIÓN Y RENDICIÓN 
DE PROYECTOS FONDOS 

COMUNIDAD



EL ORIGEN DE LOS FONDOS COMUNIDAD (8%)

De esta manera, las políticas públicas y los fondos del FNDR, los cuales nacieron siendo

un 2%, luego un 6%, luego un 7% y hoy un 8%, permiten tomar acciones que vayan en

beneficio de la comunidad, de manera participativa, directa y transparente, logrando

que las organizaciones comunitarias, territoriales y funcionales, accedan al

financiamiento de proyectos que generen espacios de integración e inclusión de los

habitantes de la Región de Los Lagos, promoviendo iniciativas relacionadas con lo

contemplado en la Ley de Presupuesto de cada año, considerando el desarrollo

regional, provincial, comunal o local, destacando proyectos que fomenten la

autogestión, el sentido de pertenencia, la identidad cultural y turística, la equidad de

género y el compromiso social.

El Estado, en su rol de reducir la pobreza multidimensional, considera necesario distribuir los recursos a la comunidad,

siguiendo las indicaciones de las políticas, planes y programas, dirigidas a mejorar el bienestar de las personas

pertenecientes a sectores y grupos vulnerables del país.



De acuerdo a la Ley de Presupuesto del Sector Público de cada año, Glosa 02 numeral

2.1 (FNDR), subtitulo 24, “Los Gobiernos Regionales podrán destinar hasta un 8% del

total de sus recursos consultados en la presente Ley aprobada por el Congreso

Nacional a subvencionar las actividades a) culturales, b) deportivas y del programa Elige

Vivir Sano, c) de seguridad ciudadana, d) de carácter social, programas y actividades

para la atención de personas discapacitadas con dependencia severa, y de prevención y

rehabilitación de drogas, e) de atención de adultos mayores e integración y promoción

del envejecimiento activo, y f) de protección del medioambiente y de educación

ambiental,…”

Objetivo de los Fondos 8% 
definidos en la Ley de Presupuesto



FONDOS CONCURSABLES 2023

CULTURA     
Hasta 

$5.000.000

DEPORTE       
Hasta 

$5.000.000

SOCIAL                  
Lineamiento Ayudas 

Técnicas Hasta $5.000.000 
Hasta $10.000.000

ADULTO 
MAYOR Hasta 

$5.000.000

MEDIO 
AMBIENTE Hasta 

$5.000.000

ORGANIZACIONES PRIVADAS  (QUE ESTÉ 
COMPUESTA POR UNA ORGANIZACIÓN)

CULTURA     
Hasta 

$10.000.000

DEPORTE
Hasta 

$10.000.000

SOCIAL                  
Lineamiento Ayudas 

Técnicas Hasta 
$10.000.000

ADULTO 
MAYOR Hasta 

$10.000.000

MEDIO 
AMBIENTE Hasta 

$10.000.000

ORGANIZACIONES PRIVADAS (QUE 
ESTÉN COMPUESTAS POR MÁS DE UNA

ORGANIZACIÓN)

Fondos y montos máximos a postular se desglosa en las siguientes graficas:

• El Gobierno Regional de los Lagos, a través de la gestión del Gobernador Regional, Don Patricio Vallespín, dispuso para el año 2023,

más de 5.415 millones, para el Fondo Comunidad, donde postularon 3216 Organizaciones y se beneficiaron a 1133 Iniciativas.

Convenio de 
Transferencia 
de Recursos

Es el acto administrativo donde se establecen las
obligaciones, monto del proyecto aprobado, el
nombre de la iniciativa. Se firma entre la
Organización Beneficiada y el Gobierno Regional







Plataforma Fondos Concursables

Todas las Organizaciones, tienen acceso a la
plataforma, los dirigentes o coordinadores, a
través de su usuario y clave, en esta encuentran
los antecedentes del proyecto, también pueden
solicitar modificaciones presupuestarias y de
plazo, rendir las iniciativas y descargar los
documentos de interés.

Ingresar a:

https://fondocomunidad.gorel
oslagos.cl

Es importante recordar que el proceso inicial, se realiza a través de la plataforma

https://fondocomunidad.goreloslagos.cl/


Certificado de Evaluación

Una vez aprobado el proyecto,
toda organización debe revisar
este certificado, para verificar si
es que tiene observaciones que
subsanar o cambios que hacer
antes de comenzar la ejecución
de su iniciativa.

Este certificado se encuentra 
disponible en la plataforma de 
rendiciones de cuentas, y les 
aparecerá al momento de ingresar 
a su proyecto. También cuenta 
con una copia siempre disponible 
en la carpeta digital.



Es lograr lo que se espera a través de las actividades planificadas y descritas

en la iniciativa postulada, con el fin de producir determinados beneficios,

capaces de satisfacer necesidades, dirigidas a mejorar el bienestar de las

personas pertenecientes a sectores y organizaciones sociales sin fines de

lucro.

Ejemplo:

Club adulto mayor, postuló con el objetivo de viajar a las termas de

Puyehue.

Por lo cual no puede cambiar el viaje por un taller de danza o compra de

equipamiento.

¿Qué es el Objetivo del Proyecto?

El Objetivo del proyecto NO puede ser modificado.



SOLICITUD DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE MODIFICACIÓN:

a) Toda modificación presupuestaria, debe ser solicitada obligatoriamente

a través de la plataforma, con 15 días de anticipación a la fecha de en

que se realice el gasto, y ser previamente autorizada por el Gobierno

Regional.

b) Al solicitar una modificación, se debe adjuntar a través de la plataforma

una carta firmada por el Representante Legal y Tesorero de la

institución, donde se señale el motivo atribuible a terceros por el cual

se solicita la modificación al proyecto, así como el detalle de las

variaciones en los montos involucrados.

c) Para nuevos Ítem, se deben adjuntar cotizaciones, para modificaciones

en productos ya presupuestados esto no es necesario.

d) En caso de realizar un gasto, sin una modificación de presupuesto

autorizada por el Gobierno Regional, estos gastos serán rechazados y

se deberá realizar el reintegro de los fondos involucrados.

Recordar: solo se puede realizar una Modificación 

Presupuestaria por Proyecto



SOLICITUD DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

Recordar: solo se puede realizar una Modificación 
Presupuestaria por Proyecto.



PORCENTAJES FONDOS

Ítem Deporte Adulto 
Mayor

Medio 
Ambiente Cultura Social

Equipamiento Hasta 60% Hasta 98% Hasta 98% Hasta 60% Hasta 98%

Gestión y 
producción Hasta 98% Hasta 98% Hasta 98% Hasta 98% Hasta 98%

Difusión De 2% a 5% 
obligatorio

De  2% a  5 % 
obligatorio

De  2% a  5 % 
obligatorio

De  2% a  5 % 
obligatorio

De  2% a  5 % 
obligatorio

Gastos 
Honorarios Hasta 60% Hasta  50% Hasta  50% Hasta 50% Hasta 50%

Recordar: solo se puede realizar una Modificación 

Presupuestaria por Proyecto.



SOLICITUD DE AUMENTO DE PLAZO

PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE AUMENTO DE PLAZO:

a) Toda solicitud de aumento de plazo, debe ser solicitada

obligatoriamente a través de la plataforma, con 15 días de

anticipación a la fecha de termino del proyecto, y ser

previamente autorizada por el Gobierno Regional.

b) Al solicitar aumento de plazo, se debe adjuntar a través de la

plataforma una carta firmada por el Representante Legal y

Tesorero de la institución, donde se señale el motivo de la

solicitud.

c) No pueden realizar gastos sin antes, tener autorizada la

ampliación de plazo. El nuevo plazo solicitado no podrá ser superior al ya
autorizado en el proyecto Original.
Por ejemplo si el proyecto dura 4 meses, el aumento de
plazo no podrá ser superior a este.



SOLICITUD DE AUMENTO DE PLAZO



EJECUCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto inicia su plazo de ejecución, al momento de ser depositados los

fondos en las respectivas cuentas, y termina según la carta Gantt presentada al

momento de postular.

Todas las actividades importantes, deben ser informadas con 15 días de

anticipación al Gobierno Regional a través de la plataforma o vía correo

electrónico al analista de su provincia.

Una vez que terminen las actividades y los gastos del proyecto, deben rendir a

través de la plataforma.

Si la rendición es observada, la institución contará con un plazo de 30 días para

subsanarlas, debiendo acompañar los documentos que justifiquen sus

argumentos.

En caso de no rendir, significará que la Institución quedará inhabilitada para

participar en nuevos concursos.



Rendición de Gastos de Fondos Públicos 

Las Rendiciones de gastos están basada en el

cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución Nro. 30 de

la Contraloría General de la República, la cual establece

las normas de los procedimientos que deben ser

realizados para rendir correctamente las cuentas, lo que a

su vez contribuye con el cuidado y buen uso de los

fondos públicos y el Manual de Procedimientos de los

Fondos 8% vigente, aprobado en la Resolución Exenta

Nro. 619 del 01/06/2021 del Gobierno Regional de Los

Lagos.



RENDICIÓN ECONÓMICA
Respaldos Requeridos

Formulario de Rendición Económica (firmado por el Representante Legal y Tesorero, además debe

contener el timbre de la Institución, formato disponible en la plataforma)

Facturas emitidas a nombre de Institución beneficiaria (para todos los gastos superiores a $10.000), se

sugiere que sean emitidas al contado.

Boletas de compra/venta (por gastos de hasta $10.000)

Boletas de honorarios emitidas a nombre de Institución beneficiaria (cuando corresponda), si es con

retención de impuesto, también se debe presentan F29.

Comprobantes de pago (como respaldo de factura con forma de pago a crédito y boletas de honorarios)

Comprobante de ingreso de los fondos transferidos (Formato existente en la plataforma)

Comprobante de reintegro (si corresponde), éste debe realizarse a nombre del Gobierno Regional Los

Lagos, RUT: 72.221.800-0 – Cta. Cte.: Nro. 82509062109 del Banco Estado.

RECORDAR: La rendición se realiza en primera instancia a través de la Plataforma, 

Fondos2.goreloslagos.cl una vez validada, deben hacer llegar los respaldos en 

ORIGINAL al Gobierno Regional, a través de la Oficina de Partes. 



RENDICIÓN ECONÓMICA
Respaldos Requeridos Ejemplos

Factura al contado
Boleta de Honorario 

sin retención



RENDICIÓN ECONÓMICA
Plataforma de Rendiciones

Deben ir al apartado para rendir y 

buscar su proyecto según los filtros. 

En el ejemplo se busca por ID.

En plataforma encontrarán para 

descargar el Formulario de la 

Rendición y Comprobante de 

Ingreso



RENDICIÓN ECONÓMICA
Plataforma de Rendiciones

Se debe ingresar la información 

de las Facturas y Boletas una por 

una en los ítem definidos

Se deben adjuntar los respaldos 

digitales, en la pestaña “agregar 

antecedente”

Se puede guardar en borrador, para 

ir subiendo la información de forma 

parcial

Se debe pinchar “enviar 

rendición” para que pueda 

ser revisada por el analista



RENDICIÓN ECONÓMICA
Plataforma de Rendiciones

Se debe ingresar uno a 

uno las Facturas y Boletas

Se deben adjuntar los respaldos 

digitales

Se puede guardar en borrador, para 

ir subiendo la información de forma 

parcial

Se debe pinchar 2enviar 

rendición” para que pueda ser 

revisada por el analista



RENDICIÓN ECONÓMICA
Plataforma de Rendiciones

Una vez

descargado, se

debe firmar y

timbrar, para

posteriormente

subir el

formulario a

plataforma



RENDICIÓN DE GESTIÓN
Respaldos Requeridos

Formulario de Rendición de Gestión (firmado por el Representante Legal y

Tesorero, además debe contener el timbre de la Institución, formato disponible en

la plataforma)

Contratos de prestación de servicios (profesionales a honorarios o servicios

externos, tales como consultoras, empresas contratistas, productoras, etc) e

Informe técnico de las funciones realizadas por los prestadores de servicios a

honorarios y/o servicios externos, tales como consultoras, empresas contratistas,

productoras.

Fotografías de todo lo adquirido (Ítem equipamiento y/o gestión) con logo del

Gobierno Regional (cuando corresponde), Fotografías de las actividades

desarrolladas, Fotografías de las actividades de difusión del proyecto.

Actas de recepción y custodia del equipamiento adquirido (cuando corresponde)



RENDICIÓN DE GESTIÓN
Respaldos Requeridos

Listas de asistencia de los beneficiarios o participantes de las actividades del

proyecto (cursos, talleres, traslados, capacitaciones, etc.). Las listas deben

contener: Nombre, RUT, Teléfono de Contacto y Firma de cada

Beneficiario/Participante.

Comprobante de invitaciones por parte de la Institución al Gobierno Regional,

respecto a las actividades realizadas en el marco de la ejecución del proyecto.

DIFUSIÓN: Audio de los avisos radiales o evidencias del Ítem Difusión

(pendones, lienzos, tazones, bolsas ecológicas, etc.) los que deben señalar la

siguiente frase:

“PROYECTO FINANCIADO POR EL GOBIERNO REGIONAL DE LOS

LAGOS, FONDO SOCIAL…., AÑO……”, “Nombre Proyecto.., Monto

$... y el respectivo logo del Gobierno Regional de Los Lagos. Estos

antecedentes estarán disponibles en el sitio web

https://fondocomunidad.goreloslagos.cl Manual de Normas gráficas.

RECORDAR: La rendición se realiza a través de la Plataforma. Fondos2.goreloslagos.cl

https://fondocomunidad.goreloslagos.cl/


RENDICIÓN DE GESTIÓN
Plataforma de Rendición

Deben ir al apartado para rendir y 

buscar su proyecto según los filtros. 

En el ejemplo se busca por ID.

En plataforma encontrarán 

para descargar el Formulario 

de la Rendición y la 

Invitación para actividades 

clave



RENDICIÓN DE GESTIÓN

Plataforma de Rendición

Se deben agregar los 

objetivos uno a uno, 

mas comentarios de 

respaldo

Se deben adjuntar los 

respaldos digitales

Se puede guardar en 

borrador, para ir subiendo 

la información de forma 

parcial

Se debe enviar rendición 

para que pueda ser 

revisada



RENDICIÓN DE GESTIÓN

Plataforma de Rendición

Se deben agregar los 

objetivos uno a uno, 

mas comentarios de 

respaldo

Se deben adjuntar los 

respaldos digitales

Se puede guardar en 

borrador, para ir subiendo 

la información de forma 

parcial

Se debe pinchar “enviar 

rendición” para que pueda 

ser revisada



RENDICIÓN DE GESTIÓN

Plataforma de Rendición

Una vez descargado,

se debe firmar y

timbrar, para

posteriormente subir

el formulario a

plataforma



Antecedentes Importantes a considerar en la Ejecución y 
Rendición de su Proyecto 

 El día uno de su proyecto es el día del deposito por parte del Gobierno Regional en sus cuentas.

 Las consideraciones establecidas en la Observación de Evaluación, así como su revisión son obligatorias para todas las

Organizaciones.

 Las Facturas que sean rendidas con fecha anterior o posterior a la fecha de ejecución, que comienza con el deposito de los

fondos en su cuenta y termina según la cantidad de meses que su institución señaló en la postulación del proyecto, serán

consideradas no validas y la institución deberá reintegrar los fondos.

 El Fondo comunidad financia solo Colaciones Saludables, definidas según los instructivos del programa Elige Vivir Sano.

No están permitidos gastos de cafetería, almuerzos, desayunos, onces o cenas… El tope es $12.000 por persona y esta acotado

a alimentos bajos en azúcares o sal. Jugos de fruta natural o envasada, leche envasada, quesillos, pan integral, pan pita, brochetas

de fruta/verdura, yogurt, galletas de avena, barras de cereal, frutos secos.. (bebidas isotónicas y barras energéticas solo en

proyectos de deportes y estrictamente necesario).

 Logos en difusión Obligatorio, (GORE, CORE, Fondo Comunidad, nombre del proyecto…), y el cumplimiento de los

Porcentajes (2% - 5%)

 El Fondo Comunidad tiene Prohibido financiar todo tipo de Construcción (según instructivos de postulación).



Antecedentes Importantes a considerar en la Ejecución y 
Rendición de su Proyecto 

 El Pago de Honorario se encuentra establecido de acuerdo a la naturaleza de los fondos y es acorde a las horas de

Trabajo (experiencia Acreditada y relacionada con el tipo del proyecto):

- Cultura: $ 20.000 Monitores, Talleristas, Educadores Profesionales del área.

- Deporte: $ 22.000 Profesional // $18.000 Técnico // $15.000 Educación Media y Superior Incompleta // $12.000 Arbitro o Juez.

- Social: $ 22.000 Profesionales con Estudios Superior // $18.000 Técnico de nivel superior // $15.000 Monitores, Talleristas,

Educadores Profesionales del área.

- Adulto Mayor: $ 22.000 Profesionales con Estudios Superior // $18.000 Técnico de nivel superior // $15.000 Monitores,

Talleristas, Educadores Profesionales del área.

- Medio Ambiente: $ 22.000 Profesionales con Estudios Superior // $18.000 Técnico de nivel superior // $15.000 Monitores,

Talleristas, Educadores Profesionales del área.

- Coordinador o Formulador: $ 200.000 TOTAL (para todos los Fondos)



Para comunicarse con el Analistas correspondiente a su Provincia, debe llamar y/o escribir 

a:  

También puedes 
escribirnos al 

WhatsApp que hemos 
habilitado para

resolver tus dudas, 
contáctanos al 

+56 9 5810 4257.



SOCIAL DEPORTE

CULTURA

MEDIO 
AMBIENTE

ADULTO 
MAYOR

LOGO PARA CONCURSO 2023


